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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2021-00457-00 

DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO GUTIÉRREZ CASTRO 

DEMANDADO: INSTITUTO COMERCIAL SISTEMATIZADO INCOS Y  

PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y luego de revisadas 

nuevamente las paginas procesales, se tiene que el despacho, mediante auto de 

fecha veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022), incurrió en un error 

involuntario al inadmitir la presente demanda, toda vez que la misma, había sido 

rechazada por competencia y remitida a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Valledupar, mediante providencia del diez (10) de 

marzo de dos mil veintidós (2022), proceso que actualmente cursa en el Juzgado 

Segundo (002) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, bajo 

radicado 20001-40-03-002-2021-00457-00. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Decretar la ilegalidad del auto calendado veintiuno (21) de julio de 

dos mil veintidós (2022), mediante el cual se inadmitió la demanda VERBAL DE 

PERTENENCIA, seguida por RUBÉN DARÍO GUTIÉRREZ CASTRO, contra 

INSTITUTO COMERCIAL SISTEMATIZADO INCOS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS. 

 

SEGUNDO. – Requiérase al Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de Valledupar, para que realice el cambio de ponente del proceso de la referencia y 

su consecuente exclusión del registro de este despacho Judicial en el Sistema Justicia 

Siglo XXI. Por Secretaría, ofíciese. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 
Juez 

LUCALI  
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